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BíooMón grasiBíial fie león 
Bases para la provis ión por con

curso' examen de aptitud de una 
plaza de Capataz de la Carretera Pro
vincial, dotada con él haber anual 
de 4.500,00 pesetas, quinquenios gra
duales del 10 por 100 y d e m á s dere
chos reglamentarios, de conformi
dad a lo dispuesto en la vigente Le-

7 gislación y Reglamento Orgán ico del 
- Cuerpo de Camineros del Estado 

de 23 de Jul io de 1943. 
Primera.— Ser español , de edad 

comprendida entre los 23 años y 50, 
computándose el limite m á x i m o para 
los empleados interinos, con referen
cia a las fechas en que comenzaron 
a prsstar sus servicios a la Corpora
ción. 

Segunda.—Ser Peón Caminero con 
dos años de practicas y buenos ser
vicios. 

Te rce r a . -S i se trata de obreros 
eventuales afectos a lo§ servicios de 
la Sección de Vías y Obras Provin
ciales, que se hallen trabajando m á s 
de dos años sin in t e r rupc ión y nota 

" desfavorable, o hijos de Peones Ca
mineros. , ,"~ ' 

Cuarta.—No tener defecto físico 
que imposibilite o entorpezca el tra-

„ ¿ajo, n i padecer enfermedad crónica 
que puede ocasionar la invalidez 

, total o. parcial . 
Quinta.—No haber sufrido conde-

1 na n i expulsión de otros Cuerpos u 
Organismos. 

„ Sexta.—Haber observado buena 
Conducta. 

I Sépt ima,—Acredi tar su plena ad-
| hes ión al Movimiento Nacional . 
| Octava.---Haber cumplido con los 
deberes del servicio, mil i tar activo 
sin dec la rac ión de inut i l idad o in 
validez, -

1 Novena,—La presentac ión de soli
citudes, h a b r á de efectuarse en el 
plazo de un mes, a contar del d ía 

i siguiente al que se publique el ex-
' tracto de este anuncio eu el Boletín 
I Oficial del Estado, j serán dirigidas 

al Sr, Presidente de la Excma, Dipu-
j t ac ión Provincia l , reintegradas con 
; póliza de 1,50 pesetas y timbre pro-
vinc ia l de 1,00 peseta y entregadas 
en el Registro General de la Corpo
rac ión , todos los días háb i les de 
dicho plazo y horas de diez a una. 

Décima.—A la solicitud, acompa
ñ a r á n los siguientes documentos: 

A) Cer t iñcado méd ico acreditati-
vb de no tener defecto físico que le 
imposibili te o entorpezca el trabajo, 
n i padecer enfermedad c rón ica que 
pueda ocasionar la invalidez total o 
parcial , lo cual pod rá comprobarse 
por reconocimiento de dos Médicos 
de la Beneficencia Provincia l , 

B) CertlCcado negativo de ante
cedentes penales. 

C) Certificado de buena conduc
ta y de adhes ión al Movimiento Na
cional, expedido por él Alcalde de 
su residencia habitual, y visado por 
la Jefatura de F . E . T. y por el Co
mandante del puesto de la Guardia 
C i v i l . 

D) Partida del Registro C i v i l le
galizada si no corresponde a la A u 
diencia Terri torial de Val ladol id . 

E) Documento acreditativo de 

haber cumpl ido con los deberes de 
servicio mi l i ta r activo. 

! T a m b i é n podran a c o m p a ñ a r si lo 
desean, los documentos que acredi
ten los mér i tos y sérvicios que ale-

¡ gue el interesado. 
| U n d é c i m a . — T e r m i n a d o el plazo 
de presentac ión de solicitudes, la 

i Comisión Gestora e x a m i n a r á las do-
I cumentaciones y pub l i ca rá la rela
ción de aspirantes admitidos en el 
BOLETÍN OFICIÁL -de la Provincia , 
pudiendo conceder un pequeño pla
zo, para subsanar las deficiencias de 
que adolezcan y haciendo constar 
los motivos de las exclusiones acor
dadas. 

Déc ima segunda.—Los aspirantes 
serán sometidos a un examen de ap
titud, que consist irá en lo siguiente: 

Escrito.-Compuesto de las siguien
tes partes:. 

a) Lectura y escritura y las cua
tro reglas a r i tmét icas . 

b) Llevar la l is t i l la de jornales y 
materiales de una brigada y hacer la 
correspondiente cuenta con arreglo 
a los modelos oficiales. 

c) Conocimiento de las disposi
ciones esenciales de los Reglamentos 
de Vigi lancia y Policía, Ci rculac ión 
y Transportes por Carretera. 

d) Formular una denuncia. 
Práct ico . — Consistente en lo s i 

guiente: 
Dir ig i r una cuadril la, de acuerdo 

con las órdenes que se le comuni
quen. 

Medir y reconocer los materiales 
corrientes, para las obras. 

Efectuar un machaqueo y conocer 
forma y dimensiones de las piedras 
a emplear, según naturaleza y dure-
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za de las mismas, y su empleo en las 
distintas partes del firme. 

Efectuar un bacheo o recargo con 
piedra machacada y un riego con 
material b^tummoso,empleando ma
quinaria adecuada. 

Perfilar un trozo de paseo y cune
ta, y acordar rasantes. 

Trazado de una curva circular so
bre el- terreno, por a lgún procedi
miento expedito. 

Replantear la cons t rucc ión de un 
CAÑO o T A G E A , o P A S O S A L V A -
C U N E T A . 

Fabricar y emplear lechadas, mor 
teros y hormigones que respondan a 
una dosificación dada. 

Colocar, alinear, y nivelar bordi
llos, por medio de jalones, niyeleta y 
nivel de abañi l . 

Nociones de la cons t rucc ión en 
general y el detalle de la prác t ica de 
a lbañi le r ía , canter ía y carp in te i ía 
de armar. 

Preparar y emplear las pinturas 
m á s corrientes en carreteras. 

Nociones rudimentarias de los me
canismos y reparac ión de las averías 
m á s frecuentes, que no necesiten tra
bajo de taller, de la maquinaria de 
uso m á s general en las obras de ca
rreteras. 

Manejar, l impiar y conservar la 
motocicleta,. 

Nociones sobre arbolado, en lo re
lativo a p lan tac ión , conservac ión y 
poda. 

Terminado dicho examen de apti
tud, el Tr ibuna l examinador proce
de rá a calificar a cada uno de los 
concursantes, pudiendo conceder ca
da Vocal , de uno a diez puntos. L a 
suma total de éstos se dividi rá por 
el n ú m e r o de miembros del T r i b u 
na l y el cociente será la calificación 
obtenida. 

Para aprobar será indispensable 
el obtener el m í n i m o de cinco pun
tos. Los empates que surjan en las 
calificaciones, serán resueltos tenien
do en cuenta la escala establecida 
en la Ley de 17 de Ju l io de 1947. 

Con carácter sub si guíenle, se esta
blecen a d e m á s para la decisión de 
empates, los siguientes méri tos: 

a) Tiempo de interinidad en el 
cargo, 

b) Ser huér fano o hijo de funcio 
n a r í b provincial . 

c) Haber estado acogido en las 
Residencias provinciales de n iños 
de esta Corporación, 

d) Cualesquiera otros mér i tos que 
justifiquen los aspirantes y acepte el 
Tr ibuna l , 

e) E l Tr ibuna l estará constituido 
por el Sr. Gestor, Ponente de Cami
nos Vecinales, como Presidente; el 
Ingeniero Director de la Sección de 
Vías y Obras provinciales y el Secre
tario de la Dipu tac ión que ac tuafá 
como tal. 

De este concurso se da rá cuenta 
al Excmo, Sr. Gobernador C i v i l de 
la Provincia , a los efectos de la fa

cultad que le asiste de designar un 
miembro del Tr ibunal . 

Déc ima tercera.—Los exámenes de 
aptitud d a r á n comienzo, pasado el 
mes desde la publ icac ión de la con
vocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Déc ima cuarta,—El que obtenga 
la plaza, deberá residir en cualquier 
localidad comprendida entre Barrio 
de Nuestra Señora y Boñar , a lo lar
go de la carretera provincial . 

Déc ima quinta,--La Comis ió^ Ges
tora, h a r á la designación, en vista 
de la propuesta del Tr ibuna l , y el 
nombrado para ocupar la plaza, de
berá tomar posesión de su cargo den
tro de los treinta días siguientes a la 
fecha de la notificación del nombra
miento, en tendiéndose como renun
ciante si no lo efectuara. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 12 de Febrero de 1948 . -E l 
Presidente, R a m ó n Cañas, 582 

de León 
A N U N C I O 

Esta Jefatura al objeto de d a r l a 
mayor publ ic idad a lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de Obras 
Públ icas de fecha 3 del presente mes 
de Febrero, hace saber a todos aque
llos rematantes o concesionarios de 
aprovechamientos maderables que 
estén obligados a la entrega de cu
pos de reserva- obligatoria de tra
viesas de pasadas c a m p a ñ a s a la 
R. E . N . F . E , , que en dicha Orden se 
dispone, que del ochenta por ciento 
restante del cupo total pendiente de 
entrega, cuyo vejnte por ciento debe
rá haber ^ ido entregado antes del 
1 de Febrero de 1948, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden de 
aquel Ministerio de 12 de Diciembre 
de 1947, se entregará un segundo 
veinte por ciento antes del día pri
mero de Mayó de 1948, sin perjuicio 
del suministro de los cupos corres
pondientes al a ñ o forestal en curso. 

León, 12 de Febrero de 1948. — E l 
Ingeniero Jefe, Víctor María de Sola 
y Her rán . 587 

Serení os Hidráulos del Norle le 
España 

Aguas terrestres 
Inscripción de aprovechamientos 

A N U N C I O 
Don Juan Alvarez Alyarez, D . Ma

nuel González Gago, D . Félix Alva 
rez Alvarez, D. Manuel Alvarez Cal
vo, D. Olegario Marrón Alvarez, don 
Urbano García Rodríguez, D. Isidro 
Alvarez Diez, D. José Alvarez Alva 
rez, D, Ricardo Porto San Martín, 
D. Gerardo Alvarez Alvarez, D. Fran
cisco Alvarez Fe rnández , D . Andrés 

Diez Diez, D, Silverio Diez Diez, don 
J o a q u í n Simois González, D, Avelino 
F e r n á n d e z Alvarez D. Francisco Fer
nández , D . Victorino Alvarez Alva
rez, D. Elias Gago*Diez, D . Rosendo 
Pérez Diez, D. Emi l i ano Alvarez Co
linas, D.a María F e r n á n d e z Alvarez, 
D. Andrés Alvarez González, D . Ra
m ó n Otero Diez, D. Antonio Colinas 
Alvarez, D.a Jesusa Pérez Alvarez, 
D.a Francisca Alyarez Alvarez, don 
Eladio Diez Alvarez, D . José Diez 
Alvarez, D.a Francisca Pérez Diez, 
D.a Carolina Alvarez Diez y D. Ma
nuel Alvarez, vecinos del pueblo de 
Santa Cruz del S i l , Ayuntamiento 
de P á r a m o del S i l ; D. Bautista Alva
rez y D.a Fel ic idad Alvarez, vecinos 
del pueblo de Vi l lamar t ín , del mis
mo Ayuntamiento, y D, Belarminq 
Alvarez Alvarez, vecino de Matarro-
sa, del Ayuntamiento de Toreno, so
licitan la inscr ipc ión en los Regis
tros de aprovechamientos de aguas 
públ icas , creados por Real Decreto 
de 12 de A b r i l de 1901, de uno. que 
util izan en el río S i l , en té rminos del 
pueblo de Santa Cruz del S i l , Ayun
tamiento de P á r a m o del S i l , Con des
tino al riego de terrenos de su pro
piedad, de u ñ a extensión de 3 hec
táreas aproximadamente. 

Se derivan las aguas en el punto 
denominado «El Negrón», próximo 
al k i lómetro 33 de la carretera de 
Ponferrada a L a Espina. E l aprove
chamiento es conocido por la deno
m i n a c i ó n de «Presa de los Leirónes». 

L o que se hace públ ico , advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente a la fecha del BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, en 
donde se publique este anuncio, se 
admi t i r án 1 a s reclamaciones que 
contra dicha petición se presenten, 
en la Alcaldía de P á r a m o del Sil , o 
en las oficinas de ^stos Servicios H i 
drául icos , sitas en la calle del Doctor 
Casal, n ú m . 2, 3.°, de esta ciudad, 
donde se ha l l a rá de manifiesto el 
expediente. 

Oviedo, 12 de Enero de 1948—El 
Ingeniero Director, P. A. , (ilegible), 
151 N ú m . 65.-102,00 ptas. 

Midaoes menores 
Habiendo'* s i d o confeccionado 

por las Juntas vecinales que siguen, 
el presupuesto ordinario para 1948, 
se anuncia su exposición al pú
blico , a l objeto de oír reclama
ciones, durante el plazo reglamen
tario. * . 
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